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Las disposiciones insertas en este IDiario

)11.7-11/1.L11.31EI.3CC)

Real decreto.

Dispone quede para eventualidades en la corte el contralmirante D. F.

Bastarreche.

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL. - Situaciones en que deben pasar los bu

ques de la Armada Ea reyista del próximo mes de octubre. Destino

al teniente de navío de I» D. D. Somoza. Concede licencia al tenien

•1~~11.1■0111i111■1".•

Ilbor■

tienen carácter preceptivo.

te de navío D. R. Martínez. --Destino al idem D. J. Ochoa. —Idem al idem

don P. Cardona. !dem al idem D. D. Caravaca. Idem al iclem D. L.

Ozamiz. ldem al idem D. V. Castro. Wein al idem D. J. M» Cheri

gu in i.

Circulares y disposiciones.
CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA. Excedencias en el cuerpo de Ar

tillería.

Anuncio de subasta.

"

AisL 1-"\7nRr-'51"0i\L-11

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el contralmiran-.
te D. Félix Bastarreche y Herrera, cese en

la situación de cuartel y quede para even

tualidades en la corte á las órdenes del Mi
lustro.

Dado en Palacio á veintiséis de septiem.:
bre de mil novecientos once.•

ALFON'SO
EI ministro du

elltosí.

REALES

Estado Malov central
Grodar.—Exemo. Pftra los efectos admi

nistrativos y (i('1 1S que vorrespondan dentro de
las leyes de fuerzas navales y de presupuestos vi.-

gentes, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que los buques de la Armada pasen la reVis
ta del próximo mes de octubre en las situaciones
que á continuación se expresan.

De real orden lo (ligo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de ,septiembre de 1911.

Josil
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostade

ros do Cádiz, Forrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la eseuadra de ins

trucción.
Sr. Intendente general de Marin.t.

.- la.ituaciolles en ph, Ichen pasar las hm/1w\ u/('
rcuista del proluimo mes de octubre.

ESCUXDRA INSTRUCCIóN

Acorazado de 2.' Pelayo. EU 3. situación.
Crucero protegido de ' Carlos V. En tercera situa

ció
U

n.

Crucero protegido de 1.8 Princesa (le 41stur7as. En
tercera situación.

Crucero protegido de 1•' Cataluña. 'En tercera sima
.

clón. •

Crucero protegido de 2'•« Reina Rellente. En 3. 'salta
ní
Crucero ,protegido de 3•' Rin de la Plata. En tercera

situación.
Contratorpedero Audaz. En 3. situación.
'Contratorpedero l't9 ror. En 3."sittiación.
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Contratorpedero Proserpina. En 3.^ situación.
Contratorpedero Osado. En 3.a situación.

Raques para comisiones y servtctos de ayuas jurisdicionales.
Guardacostas Nnmanciii. En reserva de primer gra

do, apostadero de Cádiz.
Cañonero de La hifi¿nta isab?/. En 3.' situación, apos

tadero de Cádiz.
Cañonero de 1." Recable. En 3. situa,eión. apostade

ro de Cádiz.
C ° 'añoneiode 1. D. Alvaro de Bazán. En 3. situación,

apostadero de Cádiz.
Cañonero de 1.aD. llaria de lhdina.En 3." situación,

apostadero de Ferrol.
Cañonero de 1.a illargnés de la Victoria. En tercera

situación, apostadero de Cádiz.
Callonero de 2•' General amcha. En 3." situación,

apostadero de Cádiz.
Cañonero de 2.* Marqués de .11-olins. En 3

a situación,
apostadero de Ferrol.

Cañonero de 2. Hernán Cortés. En 3." situación,apos
tadero de Ferrol.

Cañonero de 2.'Nueva Esparta. En 3•' situación, apos
tadero de Cartagena.

Cañonero de 2.' Iemerario. En 3.8 situación, apos
tadero de Cartagena

Cañonero de 2.° Vasco N . de Balboa. En 3.8 situación,
apostadero de Cádiz.

Carroncro de :3.° .11ac-illahón Eti 3.8 situación, apos
tadero de Ferrol.

Cañonero de 3." Ponre de León En 3." situación, apos
tadero de Cádiz.

Lancha cañonera Perla. En 3.° situación, apostadero
de Ferro'.

Guardapesca Dorado. -En período de pruebas, apos
tadero de Cartagena.

Lancha cañonera Cartagenera. En 3•" situación, apos
tadero de Cádiz.

Escampavías. En 3.° situación, apostaderos de Carta

gena y Cádiz.

Buques para servicioss- e.specitzles.
Avis') Giralda. .En. -3.° situación, apostadero de Felsrol.

Vapor Urania. En 3•' situación, Comisión Hidrográfi
ca, apostadero de Ferro].

Transporte Almirante Lobo. En 3." situación, á las
órdenes del Estado Mayor central.

Buques escuelas.

Corbeta Nautilus. Escuela de aprendices marineros.

En tercera situación, apostadero de Ferrol.
Corbeta Villa de Bilbao. Escuela de aprendices marine

ros. En situación especial con sujeción al presupuesto,
apostadero de Ferrol.

Pontón Cocodrilo. Escuela de Zoología marítima. En

situación' especial con Sujeción al presupuesto, apostadero
Le Cartagena.

Torpedero
apostadero de

Torpedero
dero de Cádi

Torpedero
dero de Carta

Torpedero
dero de Carta

Torpedero
dero de Cádiz

Toipederos.
de 1." ntim 1. En
Ferro].
de 2.a núm. 11.

z.

de 2.° nám.
gena.
de 2.a

gena.
de 2.*

12.

núm. 13

3." situación, prácticas,

En 3." situación; aposta

En 3.° situación, aposta

En situación, aposta

núm. 1.5. En 3•' situación aposta

E.S faetones torpedistas
Cádiz, en reserva de 2." grado.
Ferrol, en reserva de 2.° grado.
Cartagena, en reserva de 2.° grado.
Mahón, en reserva de 2." grado

Buques en careuo.

Crucero protegido de 3." Ixtremadura.
de 9.° grado, arsenal de la Carraca.

(/,'sarmados.

Crucero protegido de 2.' Lepante. En I.° situaei(m,
arsenal de Cartagena.

Contratorpedero Destructor. En
a situación, a1•se

na,1 de la Carraca.
Cañonero de 2." Vicente Y. Pinzón. En 4•' situación,

arsehal de Cartagena.
Guardacostas protegido Vitoria. En 4. situación, arse

nal de Ferrol.
Cañonero de 2

* Martí,/ A. Pinzón.- En 4.* situación,
arsenal de la Carraca.

Torpedero de 2.• nám. 14. En 4." situación, arse
nal de Cartagena.

Madrid 27 de septiembre de 191 1. PrDAL,

En

Cuerpo General de la Armada

Excmo. Sr.: S. :NI. el Rer(q. D. g.) ha tenido
á bien nombrar secretario de la 2." Sección (Perso
nal) del Estado Mayor centra], al teniente de navío
de 1." clase D. Darío Somoza y Hartley.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos

años.-Madrid 26 de septiembre de 1911.
Josti PIDAL.

Sr. General ,Tefedel E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la corte.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Corno resultado de instancia pro
movida por el teniente de navío D. Ramón Martí
nez del Moral, S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido
á bien concederle dos meses de licencia por asuu

tos_propios, para Cádiz y Madrid.
'

De real orden, comunicada por el señor Minis
tro de Marina, lo (ligo á V. E. para su conocimien
to y efectos.-Dios guardo á V. E. muchos arios.-

adrid 27 de septiembre.de 1911.
P. A. del General Jefe del EstadoMayor central,

El General Jefe de la 2.a Sección,

Adrian° Sánchez.
Sr. Comandanto general del apostadero du

Cartagena.
Sr. Vicealmirante ,T( fe de la jurisdicción de Ma

rina en la corte.

•Sr. Comandante general (1(b1 apostadero de

Cádiz.
Sr. Intendente general de l‘larina.
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11.1xemo. Sr.: S. M. el Rey ((. 1)..g.) 11•1 tenido á

bien disponer que el teniente de navío D. José
Ochoa y Latorre, embarque en el cañolrDro n'imi

rario, en relevo del oficial de igual empleo D. Ra

món llartinez del Moral, que le han sido concedi

dos dos mesesde licencia i)ara asuntos particulares.
De real orden, comunicada por- el Sr.«Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeetos.—Dios ;guarde á V. E. Inuchos años.—Ma
drid 27 de septiembre de 1911.

P. A. del General Jefe del Estado Mayor central,
El General Jefe de la 2.1Sección,

Adrian() Sánchez.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cartagena.
Sr. Director ,o•eneral de Navegación y Pesca

marítima.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar segundo Comandante del cañonero
Doña María de Molina, al teniente de navío don
Pedro M. Cardona y Prieto, en relevo del oficial de
igual empleo D. Tomás Sostoa yMartínez, que pasa
á otro destino.

De real orden, comunicadá por el Sr. Ministro •

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
ofeetos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de septiembH de 1911.

P.A. del General Jefe del Estado Mayor central,
El General Jefe de la 2.1 Sección,

'1c/ricino-Sánchez.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trtieción.
Sr. Comandante general del apostadero de

Cádiz.

• : ■

Exorno Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el teniente de navío D. Domingo
Caravaea y González, pase á disposición del Co
mandante general de la escuadra de instrucción
para relevar al oficial de igual empleo D. Pedro
María Cardona y Prieto, que pasa á-otro destino.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á Y. E. para su conocimiento yofectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 26 de septiembre de 1911.

P. A. del General Jefe del Estado Mayor central,
El General Jefe de la 2.a Sección,
.1dria 110 i'v(i11(411,e,z.

Sr. Comandante general del apostadero de
Cartagena .

Sr. Comandante ,(reneral de la escuadra de ins
trucción.

Excmo. Sr.: S. ■1«. el Rey (q. D. g.) ha tenido ábien disponer quede sin efecto la real orden de 14del actual que disponía embarcara en la escuadrade instrucción el teniente de navío D. Luis Ozámiz

y Ostolaza, que quedará en. el apostadero de Fe
rrol para eventualidades del servicio á las órdenes
del Comandante general del mismo.

Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Inos guarde á V. E. muchos años. -Ma
drid 27 de septiembre* de 1911.

r. A. del General Jefe del Estado Mayor central,
El General Jeto dela 2•' Sección,

dphino Asvánehez.
Sr. Comandante o•eneral de la e('uadra de bis,

trucción.
Sr. Comandante general del apostadero de

Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
(lo disponer que el teniente de navío I). Vicente
Castro y Aguiar, pase á .disposición del Coman
dante general de la escuadra de instrucción, en re:
levo del oficial de igual empleo D. Rafael de la
Piñera y Tomé, que se le concede licencia por en

fermo.
De real orden, comunicada por el señor Minis

tro de Marina, lo digo á V. E. para su conoci
miento y "efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de septiembre de 1911.

P. A. del General Jafe del Estado Mayor central,
El General Jefe de la 2.1 Sección,

driann SCínehez.

Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma
rina en la corte.

Sr. Comandante general de la escuadra de ins
trucción.

Sr. Comandante general del apostadero de
Ferro'.

Excmo. Sr.: S. M. el lley (q D. g.) se ha servi
do disponer que el teniente de navío D. José María
Cheriguini y 13uitrago, cese de.ayudante personal
del capit:ln de navío de primera clase D. Guiller
mo Cam irgo y Abadía, quedando para oventuali
dados del servicio en el apostadero de Cádiz á las
órdenes del Comandante general del mismo.

De real orden, comunicada por el Sr. -Atinistro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1911.

I. A. del General Jefe del Estado Mayor central,
El General Jefe de la 2.1 Sección,

..-tdrimro Sánehez.
Sr. Comandante ,(reneral del apostadero deCádiz.

1111.÷~11111111111~11■■■•■■■••■~1.,,,



t._N11.■1. 211. 1) I A 11I(

Circulares y disposiciones
CONSTRUCCIONES DE AR FILLERÍA

Relación delpersonal del erurptr de .1rtillería de la .-Ilrinada

que debe pasar- en situación di' excedencia reuista admi

nistrativa delpróximo mes de octubre.
EXCEDENTES voitzu.s()s

ESCALA ACTIVA
Ninguno.

ESCA 1-JA DE RESERV A

Teniente coronel.

D. Manuel Linares y Villalta.
Comandantes.

D. Miguel Zea Pascual.
Federico Martínez y del Moral.
Ia.drid 26 de septiembre de 1911.

El General Jefe de servicios de Artiileria,

Oaptin Gallardo.

ANUNCIO DE SUBASTA
NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en la real or
den de fecha 14 del mes actual, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se

inserta, se saca á pública subasta, por primera vez,

el usufructo del pesquero nombrado <Punta Um
bría •

Dicho acto tendrá lugar en la comándancia de
Marina de la provincia de Huelva, el-día 3 de no

viembre próximo á las once de la mañana, ante la
Junta á que hace referencia la regla sexta del ar
tículo 26 del reglamento.

Los licitadores que se presenten lo harán pro
vistosde proposiciones en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo inserto al final del pliego de con

diciones, extendidas en papel de undécima clase, no
admitiéndose pólizas pegadas al papel, y la carta

de pago de haber impuesto en la Caja general de

depósitos (5 en sus sucursales de provincias, una

cantidad igual al cincuenta por ciento del. tipo de
arrendamiento señalado en el pliego, en 'metálico
(5 en valores públicos admitidos por la ley, al tipo
que establece la legislación vigente.

Madrid 18 de septiembre de 1911.
El Director general de Navegación y Pesca marítima,

p/O,q( dc L'arrasa.

COMANDANCIA -DE MARINA DE HUELVA

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á

licitación pública el usufructo, durante cincuenta

años, del pesquero de almadraba denom'inado
Punta Umbría-,, en aguas del distrito de la capi
tal, provincia marítima de Huelva.

Primera. El tipo para la subasta será de sesen

ta mil pesetas anuales.
Segunda. Los trámites de la subasta y conce

sión se regirán por el reglamento de almadrabas
de 9 de julio de 1908, con las rectificaciones preve
nidas en las reales órdenes de 21 de septiembre y
17 de noviembre del mismo año (Ds. Os. núms. 215

y 263), á cuyas prescripciones se obliga el conce

sionario y en las cuales están contenidos sus dere

chos.
Vercera. El concesionario renuncia á todo fue

ro (5 privilegio especial que pueda asistirle, suje
tándose á las decisiones de la Administración, con
tra --laTs cuales le queda el .recurso ante la Sala

()1t11(41 \TJ

de lo Contilneioso-administrativo (lel Tribunal Su
premo.

Para ciue pueda ser admitida cualquier recta_
'nación del interesado, será condición precisa tilli,
á la misma acompañe la (;arta de pago , 10(1111.1P1it0
VeS,2'l1ard0 (Ille 10 expida la lIaci(,nda acreditati

vo de ball:irse al corriente (lel pago de la renta á
que ssp refiere el zutículo 3t del' mismo reglamento,
así como .tambilln acreditar, documentalmente, que
está :11 c.)rriente de todo lo que zy leude un concepto
de 11111i11, desestimándose plano -cualquier ins
tancia que promueva el arvendata`rio • sin cumplir
con tal requisito.

Cuarta. La. situación asignada al pesquero
queda deter_minada en la siguiente forma:

SITITACION DE LA BASE
La base en tierra quedará determinada por la

línea recta que une los puntos A y B del plano, co
rrespondientes á Faro del Rompi(io y Torre
Umbría

, respectivamente, cuyas situaciones geo

gráficas son:
,1) Latitud N. 37-12'-48" y Longitud 0')--55'-27"

Oeste de San Fernando, igual á 7"-7'-47" O. de
Greenwich.

1) Latitud N.- 37"--10'-21" y Longitud 0`)-45'-12"
Oeste de San Fernando, igual á 6°-57'-32" 0,do
-Greenwich.

SITUACIO_N DEL PESQUERO
La situación del pesquero so r.epresenta en el

plano por el punto y queda determinada en la
forma siguiente:

Por anoulos: () A. R. (1. 64° 13. A. C. 39°-30'.
Por coordenadas geográficas: C) Latitud Norte

37°-6'-16" y Longitud 0"-49'-54" O. de San Fernan

do, igual á 7"-2'-14" O. de Greenwich, siendo (1 el

centro del mojarcio de 1? almadraba.
Quinta. El largo de la rabia de fuera será á

lo más de 1.500 metros, y el de la de tierra en ar

monía con lo préceptuado en el artículo 11 del vi
gente reglamento.

4'Sexta. La almadraba pescará de paso y re

torno.
Séptima. La almadraba será precisamente de

buche.
MODELO DE PROPOSICION

D. N. N. vecino de . . domiciliado en la .calle

de .
. . número- .

en sumimbre (6 á nombre de

don N. N. para lo que se» halla competentHuenip
autoriza(io), hace presente: Que impuesto del anun

cio inserto en la (im>ef¿t, dc Madrid número....

(fecha), ó en el ~no ()FRIA I, del Ministerio de Ma- .

rina, aun. ... (fecha) para subastar el usufructo del

peáquero... se compromete á tomar éste en arriendo

con estricta sujeción á todas lasprescripciones con

tenidas en el pliego de - condiciones y en el regla
mento de almadrabas actualmente vigente, y á

pagar semestralmente al Estado la cantidad de pe
setas. . . (Fecha y firma)

Desig.ne la calle. .. .namero. . . piso. . (en la

población donde tiene lugar la subasta) como do

micilio para recibir la notificación cle la adjudica
ción definitiva caso de tener lugar á su favor, y las

notificaciones que en lo sucesivo surgieren.—Ma
dKd 31 de julio de 1911,..— El Jefe de la Sec

ción, Cc-tilos
José de Barrasa.—Rubricádo.—Madrid 14 de agos

to de 1911. Conforme. Josil, PLUM,. Rtib1'iei1(10.

mp. del Ministerio de Marina.


